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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Año . . > • 
Semestre. . . 
Trimestre 
Número corriente 
Número atrasado

700 pesetas
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225 -

7
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Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canallas y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en Que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.® del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradof del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se Insertarán a 
quince pesetas la línea.
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ÂnMHÜSTHÀC^ PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

ANUNCIO

La Excma. Diputación Provincial, 
en su sesión del día 2/ de agosto .de 
197Ó, ha acordado tomar en conside
ración los proyectos ele ensanche y 
mejora del firme de los C. V. de Va
lladolid al Pinar, por Arcas Reales y 
de Santibáñez a la C. N. de Vallado
lid a Soria.

A tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 288 de la vigente Ley de Régi
men Local, durante el plazo de quin
ce días, a contar del siguiente a la 
públicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la.provincia, di
chos proyectos se encuentran ex
puestos al público, durante las horas 
de oficina en el Negociado 5-° de es
ta Diputación.

Terminado el plazo de exposición 
y dentro de los quince días siguien
tes, podrán formularse las reclama
ciones que se estimen oportunas.

Asimismo se hace público, que es
ta Excma. Diputación Provincial, en 
citada sesión, aprobó los pliegos de 
condiciones generales administrati
vas para la contratación de referidas 
obras. Dichos pliegos se encuentran 
expuestos al público en las oficinas 
indicadas, durante el plazo de ocho 
días, a contar del siguiente a la pu

blicación de este anuncio, pudiéndo- 
se presentar reclamaciones contra los 
mismos en el citado plazo de ocho 
días, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 24 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

De igual modo y cumpliendo lo 
dispuesto en el citado artículo 24, 
los pliegos de condiciones facultati
vas de las obras a que hace referencia 
este anuncio, se encuentran expues
tos al público, en el plazo de ocho 
días, horas y oficinas ya indicadas, 
durante el cual se podrán formular 
las reclamaciones que se estimen 
oportunas.

Valladolid, 2 de septiembre de 
1976.—El presidente, Fernando Ve- 
lasco de Andrés. 3-138

Delegación Provincial dei Ministerio 
de Industria

Nota extracto, de información /úbiiea

Autorización de instalaciones eléc
tricas.

Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria de Valladolid.

Autorización administrativa de ins
talaciones eléctricas,

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617-1966 de 
20 de octubre, se someten a infor
mación pública las siguientes peticio
nes de instalaciones eléctricas, incoa
das por Iberduero, S. A.

Exp. 23,643.
Valladolid (capital). Cable subte

rráneo entre C. T. Matadero a enlazar 
a cable de cabina Jalón en Paseo de 
Zorrilla. Longitud 210 metros.

Presupuesto: 634.360 pesetas.

' Exp. 23.644.
Medina del Campo. Centro interior 

denominado «Parque de Bomberos». 
Línea subterránea de alimentación 
desde derivación a C. T. Silos. Lon
gitud 180 metros.

Presupuesto: 2.302.070 pesetas.

Exp. 23.645.
Medina del Campo. Centro tipo 

interior denominado «Cañas» en Ba
rrio de las Cañas. Cables subterráneos 
de alimentación desde línea aérea y 
desde C. T. Adajuela. Longitud 35 
metros.

Presupuesto: 2.000.720 pesetas.

Exp. 23.646.
Iscar. Centro tipo interior denomi

nado «Alvar Fañez». Cables subte
rráneos de alimentación desde línea 
aérea existente a enlazar a C. 1. de 
Telefónica..Longitud 298 metros.

Presupuesto: 2.944.482 pesetas.

Exp. 23.647.
Peñafiel. Centro tipo interior deno

minado «Estudio», Cables de alimen
tación desde línea Circunvalación y 
desde C. T. «Judería». Longitud 510 
metros.

Presupuesto: 3.355-400 pesetas.
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Exp. 23.649.
Casasola de Arión. Línea aérea a 

13,2 KV. derivada de línea Casasola- 
Pedrosa-Villalar. Longitud 404 me
tros. Centro intemperie con transfor
mador de 75 KVA., relación 13.200 
380/220 V.

Presupuesto; 360.789 pesetas. .

Exp. 23.657.
Iscar. Centro tipo interior denomi

nado «Palomares». Cables de alimen
tación desde C. T. existentes Mesones 
y Telefónica. Longitud 550 metros. 

Presupuesto: 3.569.443 pesetas.
Centros en caseta con aparellaje en 

cabinas normalizadas para uno o dos 
transformadores de 630 KVA., rela
ción 13.800/380/220 V.

Cables subterráneos tipo PPFV 
tres conductores de cobre o aluminio 
de 3 5, 50, 95 y 240 mm2 de sección.

Líneas aéreas sobre apoyos de 
hormigón, crucetas metálicas, aisla
dores 1507 y conductores de alumi
nio acero.

Centro intemperie sobre dos apo
yos, de hormigón con transformador' 
de 100 KVA.

Lo que se hace público para que 
puedan ser examinados los proyectos 
de las instalaciones en esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria sita en Valladolid, calle Alcá- 
leres, número I y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones por 
duplicado, que se estimen oportunas 
en el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

Valladolid, 25 de agosto de 1976. 
El delegado provincial, Manuel Gon
zález Herreros.

3.097—2.743

ADMINISTRACION MUNICIPAL
CURIEL DE DUERO

En la Secretaría de este Ayunta
miento, se hallan expuestos al pú
blico, para su examen, a efectos de 
reclamaciones, por el plazo de quin
ce días, los documentos cobratorios. 

para el año 1976, que se detallan a 
continuación:

Padrón sobre tránsito de anima
les.

Padrón sobre rodaje por vías mu
nicipales.

Padrón sobre desagüe de canalo
nes.

Curiel de Duero, 31 de agosto de 
1976.—El alcalde, Raimundo Repiso.

3.129—2.744

OLMEDO

En el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, número 183, de 12 de agosto 
de 1976, se publican las siguientes 
subastas.

Cortas
Cañamón, pinos 1.500, madera 216 

metros cúbicos, leña 142, día 12 de 
octubre, a las doce horas. Tasación, 
342.000 pesetas.

Mohago (A-IV-16), pinos 500, ma
dera 250 metros cúbicos, leña 246, 
día 22 de octubre, a la doce horas. 
Tasación, 453.000 pesetas.

Mohago (B-III-11), pinos 1.790, 
madera 374 metros cúbicos, leña 
315, día 26 de octubre, a las trece 
horas. Tasación, 610.000 pesetas.

Piñas
Cañamón-Eos Estados, 45 HL, día 

15 septiembre, a las diez horas. Tipo 
de tasación 7.875 pesetas.

Corazón-Mohago, 125 HL, día 17 
septiembre, a las once horas. Tipo 
de tasación 21.875 pesetas.

Pastos
Cañamón-Eos Estados, 333 Has., 

día 8 de octubre, a las once horas. 
Tipo de tasación 13.300 pesetas.

Corazón-Mohago, 737 Has., día 8 
de octubre, a las doce horas. Tipo 
de tasación 14.500 pesetas.

Olmedo, 1 de septiembre de 1976. 
El alcalde, José Antonio González 
Caviedes. 3.i3[_2.745

OLMEDO

Aprobado por el pleño de la Cor
poración municipal expediente de 
modificación de 'créditos número I, 

dentro del vigente presupuesto ordi
nario de 1976, estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de quince días hábi
les, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 691 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, durante cuyo plazo 
se podrán formular respecto del mis
mo, las reclamaciones y observacio
nes que se estimen convenientes.

Olmedo, 30 de agosto de 1976.— 
El alcalde, [osé Antonio González 
Caviedes. 3.128—2.746

VALDENEBRO DE LOS VALLES
Se expone al público, por plazo de 

quince días, a efectos de oír reclama
ciones, expediente número uno, de 
modificación de créditos en estado 
de gastos de presupuesto ordinario 
vigente.

Valdenebro de los Valles, 2 de 
septiembre de 1976.—El alcalde (ile
gible). 3.i4i_2.747

ADMINISTRACIOME JUSTICIA
Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2

REQUISITORIA

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las autoridades y 
agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención del pena
do Francisco Dosuna Barco, de vein
ticinco años de edad, de estado sol
tero, vecino que fue de Madrid, natu
ral de Salamanca, cuyo actual parade
ro se ignora, para que cumpla diez 
días de arresto que le resultan im
puestos en juicio de faltas número 
158/76, por lesiones; poniéndolo, ca
so-de ser habido, a disposición de 
este Juzgado.

Y para que se inserte en el «Bole
tín Oficial» de la provincia se pone 
el presente en Valladolid, a uno de 
septiembre de mil novecientos seten
ta y seis.—El juez municipal, Luis 
Orejón Matallana.—El Secretario, 
Jesús Gil Sanz. 3.098

TALPRENTA DE LA DIPUTACION PROY1NCL‘_U
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